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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., once de octubre de dos mil veintitrés 

 
2022-00153 

 
Revisado el registro nacional de emplazados realizado por la secretaría del juzgado, 

observa el despacho que el señor JOSÉ ADRIAN MARÍN PEÑUELA no aparece como 

emplazado, siendo este uno de los sujetos que se debe emplazar junto con los herederos 

indeterminados del señor CARLOS ALBERTO MARÍN HURTADO. 

 

En efecto, en aras de evitar futuras nulidades se requiere que se subsane esta falencia a 

fin de proseguir con el trámite de este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 
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